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EN:
Ref. Exp Cudap 36371/2018

VISTO:
'

Que en las presentes actuaciones se solicita la contratación de la Dra. María Inés LAJE

(DNI 10.774.306) bajo la modalidad de contrato de locación de servicios de docente nacional de

posgrado (sin relación de empleo público), art. 2 inc. 4) — Anexo D Ord. HCS 5/12, para el

dictado de la asignatura Taller de Tesis en el marco del Doctorado en Administración y Política

Pública del Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública de esta Facultad,
durante el periodo 23/07/2018 y el 27/07/2018 con una retribución total en concepto de honorarios

de pesos veintiséis mil cuatrocientos ($26400); y

CONSIDERANDO: ”* /'

Que la Ordenanza HCS 5/ 12 art. 2 mc. 4 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. (1)punto 2; y

teniendo en cuenta lo informado a fs. 3, por la Secretaría Administrativa de la Facultad y el Área
Económica Financiera a fs. 18 y el informe de legalidad a fs. 19.

Que por el periodo de contratación solicitado, se deberá efectuar con carácter de excep-

ción, el reconocimiento de servicios prestados, de acuerdo a la Ord. HCS 5/95 art. 2, desde el

23/07/18 y hasta el 27/07/18.

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ord. HCS 5/ 12 y lo establecido en la Resolución HCS
445/18.

POR ELLO:

LA DECANA 1NTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
=

RESUELVE

ARTÍCULO lº: Aprobar el contrato de locación de servicios de Docente Nacional de Posgrado
(sin relación de empleo público) de la Dra. Maria Inés LAJE (DNI 10.774.306) para el dictado de

la asignatura Taller de Tesis del Doctorado en Administración y Política Pública del Instituto de

Investigación y Formación en Administración Pública de esta Facultad, y en consecuencia

reconocer desde el 23/07/2018 y hasta el 27/07/2018 los servicios prestados por la Dra.. LAJE

cuyo pago será en concepto de legítimo abono por un total de pesos veintiséis mil cuatrocientos

($26400), gasto que será atendido con fondos Fte. 12 Recursos Propios del citado doctorado.

ARTÍCULO 2º: El Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública deberá

observar y cumplimentar estrictamente con la normativa vigente en materia de contrataciones y lo

dispuesto por la Ordenanza HCS nro. 5/95, gestionando las contrataciones con la antelación

suficiente a la prestación de los servicios para que estos se efectivicen una vez suscripto el

contrato respectivo.



ARTÍCULO 4º: Encomendar al IIFAP que una vez suscrito el instrumento pertinente, deberá
efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de Personal sin relación de empleo
público de la Dirección General de Contrataciones — “MICURE” — (art. 5 de la Ordenanza H.C.S.
Nº 4/06, modiñcada su similar Ordenanza H.C.S. Nº 9/08 —Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. N.º
5/12).

ARTÍCULO Sº: P 000
'

ar. Comunicar. Notificar. Oportunamente Archívar.

RESOLUCÍONNº
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Normalizadorade la Facultad de Ciencias Sociales — Lic. Silvina Alejandra CUELLA, segúnautorizac¡on y delegación surgida de la Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012, condomicilio en Av. Haya de la Torre s/nº — 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria,por
una parte, en adelante “LA UNIVERSIDAD" por una parte y por la otra, la Dra. MARIA INESLAJE D.N.l. 10.774.306, con domicilio en calle Blas Pascal 5621, Ciudad Córdoba, Argentina, enadelante "EL DOCENTE NACIONAL”,se conviene en celebrar el presente contrato de locación deservicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:



y se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los
honorarios pactados están sujetos a las prev¡s¡ones de la Ley nº 25453, normas complementarias y

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes dei presente, en la ciudad de
Córdoba, Argentina a los

................ dias del mes de
................ de 2018.-
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